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Chile 

Normativa Electoral: Ley Nº18.700, Orgànica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios  

TÍTULO II. DEL ACTO ELECTORAL. Pàrrafo II. De la votaciòn 

Artículo 67.- El voto sólo será emitido por cada elector en un acto secreto y sin presión alguna. Para asegurar 

su independencia, los miembros de la mesa receptora, los apoderados y la autoridad, cuidarán de que los 

electores lleguen a la mesa y accedan a la cámara secreta sin que nadie los acompañe. 

Si un elector acudiere acompañado a sufragar, desoyendo la advertencia que le hiciere el presidente, por sí o 

a petición de cualquiera de las personas señaladas en el inciso anterior, éste, sin perjuicio de admitir su 

sufragio, hará que el elector y el o los acompañantes sean conducidos ante la fuerza encargada del orden 

público. La simple compañía es causal suficiente para la detención, sin perjuicio de las penas que puedan 

corresponder en caso de existir delito de cohecho. 

Con todo, las personas con alguna discapacidad que les impida o dificulte ejercer el derecho de sufragio, 

podrán ser acompañadas hasta la mesa por otra persona que sea mayor de edad, y estarán facultadas para 

optar por ser asistidas en el acto de votar. En caso de duda respecto de la naturaleza de la discapacidad del 

sufragante, el presidente consultará a los vocales para adoptar su decisión final. 

En caso que opten por ser asistidas, las personas con discapacidad comunicarán verbalmente, por lenguaje de 

señas o por escrito al presidente de la mesa, que una persona de su confianza, mayor de edad y sin distinción 

de sexo, ingresará con ella a la cámara secreta, no pudiendo aquél ni ninguna otra persona obstaculizar o 

dificultar el ejercicio del derecho a ser asistido. El secretario de la mesa dejará constancia en acta del hecho 

del sufragio asistido y de la identidad del sufragante y su asistente. En ningún caso una misma persona podrá 

asistir a más de un elector en la misma mesa receptora de sufragios, salvo que se trate de ascendientes o 

descendientes. 

Artículo 70.- Admitido el elector a sufragar se le entregará la cédula electoral y se anotará el número de serie 

en el padrón de la mesa a continuación de la firma o huella digital. Además, se le proporcionará un lápiz de 

grafito color negro, un sello adhesivo para la cédula y, si fuere no vidente, la plantilla especial a que se refiere 

el artículo 29. Si se realizare simultáneamente más de una elección, se entregarán todas las cédulas. La mesa 

podrá entregar a los no videntes en forma separada las cédulas dentro de las plantillas respectivas, de modo 

que una vez que el no vidente devuelva la primera plantilla se le entregará la cédula siguiente, y así 

sucesivamente. 

El elector entrará en la cámara secreta y no podrá permanecer en ella más de un minuto, salvo las personas 

con discapacidad, quienes podrán emplear un tiempo razonable. Tanto los miembros de la mesa como los 

apoderados cuidarán de que el elector entre realmente a la cámara, y de que mientras permanezca en ella se 

mantenga su reserva, para lo cual la puerta o cortina será cerrada. Sólo en casos de personas con discapacidad 

que no puedan ingresar a la cámara, la mesa podrá aceptar que sufraguen fuera de ella, pero adoptando todas 

las medidas que fueren conducentes a mantener el secreto de su votación. 

Artículo 71.- En el interior de la cámara el votante podrá marcar su preferencia en la cédula, sólo con el lápiz 

de grafito negro, haciendo una raya vertical que cruce la línea horizontal impresa al lado izquierdo del número 
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del candidato o sobre la opción de su preferencia en caso de plebiscito. A continuación procederá a doblar la 

cédula de acuerdo con la indicación de sus pliegues y a cerrarla con el sello adhesivo. 

Sólo después de haber cerrado la cédula, el elector saldrá de la cámara y hará devolución de ella al presidente 

a fin de que la mesa compruebe que es la misma cédula que se le entregó. Luego de verificar que la cédula no 

contiene marcas externas, el presidente cortará el talón y devolverá la cédula al votante quien deberá 

depositarla en la urna. 

Tratándose de personas con discapacidad que no ejerzan su derecho a votar asistidas, el presidente de la mesa 

deberá, a requerimiento del elector, asistirlo para doblar y cerrar con el sello adhesivo el o los votos, labor 

que realizará fuera de la cámara. De este hecho deberá quedar constancia en acta. En todo momento el 

presidente de la mesa resguardará el secreto del voto de la persona a la que él asiste. 

TÍTULO VI DEL ORDEN PÚBLICO. Pàrrafo 1° de la Fuerza encargada del Orden Pùblico 

Artículo 125.- Corresponderá a la fuerza encargada del orden público cuidar que se mantenga el libre acceso 

a las localidades y locales en que funcionen mesas receptoras de sufragios e impedir toda aglomeración de 

personas que dificulten a los electores llegar a ellas o que los presionen de obra o de palabra. Asimismo, 

velarán porque tanto las personas con discapacidad, como quienes las acompañen para asistirlas en el voto, 

tengan acceso expedito y adecuado al respectivo local de votación. No se impedirá el acceso de ninguna 

persona que concurra a un local de votación en calidad de asistente de otra con discapacidad, ni siquiera a 

pretexto de distinción de sexo. Deberán, asimismo, impedir que se realicen manifestaciones públicas. 

TÍTULO VII. DE LAS SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS JUDICIALES 

Artículo 144.- Sufrirá la pena de reclusión menor en su grado mínimo el miembro de mesas receptoras de 

sufragios que incurriere en alguna de las siguientes conductas: 

    4) Negar el derecho de sufragio a un elector hábil. 

   9) Impedir, obstaculizar o dificultar, maliciosamente, el ejercicio del derecho a sufragio de una persona con 

discapacidad. 

Artículo 149.- Será castigado con presidio menor en su grado medio a presidio mayor en su grado mínimo y 

multa de una a tres unidades tributarias mensuales: 

9) El que sea sorprendido presionando a un elector con discapacidad, o a la persona que le sirve como 

asistente. 
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